RES. 2270/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003835, Ent. N° 2924/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 559/2015, convocada para la contratación de los servicios de limpieza, mantenimiento y reparación del alcantarillado de las Áreas 7 y 8 de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 091/2015 de fecha 17.03.15, el Gerente de Compras aprobó los pliegos y el llamado a licitación. De dicho llamado se realizó publicidad en el sitio web de compras y contrataciones estatales en fecha 18.03.15 y en el Diario Oficial de fecha 25.03.15;

 2) que a solicitud de la empresa ABENGOA se autorizó una prórroga del acto de apertura de ofertas, de lo cual se dio publicidad en el sitio web de compras y contrataciones estatales en fecha 23.04.15 y en el Diario Oficial en fecha 29.04.15. La apertura se realizó en fecha 15.05.15 y de la misma surgieron como oferentes en el procedimiento, las empresas BIMSA S.A., TEYMA URUGUAY S.A. (ABENGOA) Y CIEMSA;
 3) que la Comisión de Adjudicación de la licitación en análisis, en actuación de fecha 10.08.15, señala que existen apartamientos insalvables al Pliego de Condiciones por partes de las tres empresas oferentes (ABENGOA, BIMSA Y CIEMSA), por lo cual sugiere declarar desierto el proceso actuado a la fecha y realizar un nuevo llamado a la brevedad posible y con las aclaraciones que reseña. Dicho criterio fue compartido por la Comisión Asesora de Compras y por la Comisión Supervisora de Contrataciones;
 4) que puestos los autos de manifiesto (Artículo 67 T.O.C.A.F.) y realizadas puntualizaciones por parte de la empresa BIMSA, las Comisiones referidas en el numeral anterior ratificaron su criterio inicial, y el llamado fue dejado sin efecto por Resolución del Intendente Nº 5430/15 de fecha 16.11.15;

 5) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº468/2015 de fecha 07.12.15 realiza una segunda convocatoria aprobando el pliego original con modificaciones, consignando en Resolución sin número de fecha 07.12.15, que se reduzcan los plazos previstos en el Artículo 51 del T.O.C.A.F., invocando la necesidad de tener un inicio del servicio a la brevedad;

 6) que el  Artículo 4.1 del pliego aprobado establece que el plazo de la contratación de los servicios licitados es de tres años, el cual se prorrogará automáticamente por dos años siempre y cuando no medie comunicación en contrato de las partes, con una antelación de 30 días calendarios previo al vencimiento del plazo original;
 7) que el Artículo 12 establece que podrán presentarse a la licitación, personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras y consorcios, que acrediten solvencia técnica y financiera de acuerdo a las disposiciones del presente Pliego Particular de Condiciones. La persona jurídica nacional deberá presentar testimonio por exhibición del contrato social inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, con constancia notarial de vigencia. Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar la documentación que acredite la personería jurídica y vigencia, debidamente legalizada y traducida en su caso, y acreditar domicilio en Montevideo. Asimismo, podrán hacerlo por si o representados por personas autorizadas, mediante poder correspondiente;
 8) que el Artículo 16.2 establece que se deberá presentar copia autenticada de los estatutos o documentos constitutivos de la firma, domicilio en Montevideo, declaración jurada de la firma de no hallarse en interdicción judicial ni de haber tramitado o estar tramitando quiebras, concordatos, moratorias o cesación de pagos, y para empresas extranjeras, certificad de idoneidad emitido por la Cámara de la Construcción u otra entidad similar del país de procedencia.  En caso de consorcios establece que se deberá cumplir con el Artículo 501 a 509 inclusive de la Ley Nº 16.060 de Sociedades Comerciales;
 9) que el Artículo 16.4 establece que el licitante deberá adjuntar copia de los balances de los tres últimos ejercicios firmados por el Contador Público, cuadro de activo, pasivo, patrimonio y ventas de esos ejercicios, entre otra información económica y financiera reseñada en dicho artículo;
10) que el segundo llamado fue publicitado  en el sitio web de compras y contrataciones estatales de fecha 08.12.15 y en el Diario Oficial en fecha 11.12.15;

11) que realizado el acto de apertura en fecha 23.12.15 y habiéndose presentado los mismos oferentes reseñados en Resultando 3), la Comisión de Adjudicaciones en actuación de fecha 11.02.16 señala que en esta nueva convocatoria las tres ofertas cumplen con los términos de referencia del pliego, recomendando se proceda a la apertura de sobres con la oferta económica. Dicha recomendación fue compartida por la Comisión Asesora de compras en informe de fecha 04.03.16;

 12) que realizada la apertura de los sobres conteniendo ofertas económicas en fecha 10.03.16, la Comisión de adjudicación en fecha 15.03.16, concluye que la oferta más conveniente es la que resulta de asignar a la empresa CIEMSA el Área 7 y a la empresa TEYMA URUGUAY S.A. el Área 8, de acuerdo al cuadro que agrega. Asimismo se sugiere que al amparo del art. 23 del Pliego, la adjudicación a CIEMSA se realice con una reducción del 20% por la capacidad presupuestal que presenta la División Saneamiento para el quinquenio, y en virtud de que los precios unitarios de CIEMSA son superiores a los de la empresa TEYMA;
 13) que la Comisión precitada consigna que los montos a adjudicar por el Area 7 son $164:339.981 deMonto Basico, $35:494.796 Iva, Total $196.834.777 y, por el Area 8 $151:010.375 Monto Basico, $33:222.283 Iva, Total $184:232.658, ascendiendo la adjudicación total a $381:067.435;
 14) que la Comisión Asesora de Compras en actuación de fecha 05.04.16 y la Comisión Supervisora de Contrataciones en actuación de fecha 05.04.16, señalaron que comparten lo informado por la Comisión de adjudicación en fecha 15.03.16 (Resultandos 12 y 13);

 15) que vencido el término de manifiesto del expediente sin observaciones por parte de los oferentes, el Intendente, mediante Resolución Nº 2436/16 de fecha 30.05.16, dispuso adjudicar el procedimiento de referencia en el sentido recomendado por las comisiones que evaluaron las ofertas (Resultandos 12, 13 y 14); 

 16) que se realizaron imputaciones parciales para hacer frente a la licitación en análisis por $9:600.000 (CIEMSA), $7.200.000 (TEYMA URUGUAY S.A.) y $10.800.000 (TEYMA URUGUAY S.A.), a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 penúltimo inciso del T.O.C.A.F. (redacción vigente al momento del llamado), establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

 2) que dentro de las exigencias del pliego referidas en los Resultandos 7, 8 y 9 del presente Resolución, se incluyen requisitos que  contravienen la norma precitada;
 3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.-
LC

